
Año LIn.-Núm. 12 Viernes, 16 de enero de 194' Tomo l.-Pág. In 

DIARIO OfICIAL 
DEL 

MJNISTEIlIO D,E!;' EJÉRCITO 
'DECRETOS 

, r \. 

En consideración a lo solicitado 
por el General de División D. José 
Monasterio Ituarte, y de confor
midad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad de veintisiete de no
viembre de mil novecientos trein
ta y ocho, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias. 

Dado en El Pardo a dos de ene
ro de mil' novecientos cuarenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Mini.tro del Ejército, 

JOSÉ ENRIQUE VAI\I:LA IGLESI~S 

En consideración a lo solicitado 
por el General de División D. José 
Los-Arcos Fernández, y de con
formidad con lo propues(o por la 
Asamblea de la Real y Militar Or-
den de San Hermencgildo, . 

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la' referida Orden,' con la 
H,ntigüedad de· veinticinco de sep
hembre de mil novecientos trein
ta y nu~v~, fecha en qüe cumplió 
las condIcIOnes reglamentarias. 

Dado en El Pardo a dos de ene
ro· de mil novecientos cuarenta 
y dos. ' 

FRANCISCO FRANCO 

, El ~!ini.tro de! Ejército, 
JOSE' ENRIQUE V AR¡:LA' IGLESIAS 

p En consideración a 10 solicitado 
r¡or el General de Brigada D. En_ 
fo~ue. Uzquiano Leonard, y de con-

lllidad con 10 propuesto por la 

Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad de quince de abril de 
mil novecientos cuarenta, fecha 
en que cumplió las condiciones re
glamentarias. , 

Dado en El Pardo a dos de ene
ro de mil novecientos cuarenta 
y. dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Miuistro del Ej é~cito, 

JOSÉ ENRIQUE VARj:LÁ IGLESIAS 

En consideración a lo solicitado 
por el General de Brigada D. Vi
cente Abreu Madariaga, y de con

,formidad con. lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad de doce de juliO de 
mil novecientos cuarenta, fecha 
en que cumplió las condiciones re-
glamentarias. . 

Dado en El Pardo a dos de ene
ro de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército, 

JOSF; ENRIQUE VAR¡:LA IGLESIAS 

En consideración a lo solicitado 
por el General de Brigada D. Fran_ 
cisco C€rón Butler, y de confor
midad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Or_ 
den de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la referida Orde'n, con la 
antigüedad de doce de julio de 
mil novecientos cuarenta, fecha 
en que cumplió las condiciones re
glamentarias. 

Dado en El Pardo a dos de ene
ro de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

, El Ministro del Ejército, 
JOSÉ ENRI\lUE V ARl~A IGLESIAS 

-
En consideración a lo solicitado 

por el General de Brigada D. An
tonio Aymat Jordá, y de confor
midad .con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran' 
Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad de once de julio de mil 
novecientos' cuarenta y uno, fecha, 
en que cumplió las condiciones re
glamen tarias. 

'Dado en El Pardo a dos de ene~ 
ro de mil novecientos cuarenta. 
y. dos: 

FRANCISCO FRANCO 
El Uiuistro del Ejército; 

JOSÉ ENRIQUE V An¡:LA IGLESIAS • 

En consideraéión a los méritos 
contraídos por el Coronel de In
fantería, en situación de retirado 
don Alfonso DuránLoyzaga, ei 
cual' reúne las condiciones ~xigi
das por la Ley de veintitrés de 
noviembre d e mil' novecientos 
cuarenta, y a propuesta del Minis
tro del Ejército, 

Vengo en concederle el empleo 
de General de Brigada honorífico 
con los beneficios que otorga. di~ 
cha Ley. 

Dado en El Pardo a dos de ene
ro de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El liínistro del Ejórcito, 

Josi ENRIQUJ!: VARELA IGLESIAS 



En consideración a los méritos 
contraídos por el Coronel de In
fantería, en situación de retirado, 
don Oscar N evado de B0uza, el 
cual reúne las condiciones exigi
das por la Ley de veintitrés de 
noviembre d e mil novecientos 
cuar~nta, y a propuesta del Minis
tro del Ejército, 

Vengo en concederle el empleo 
de General de Brigada honorífico, 
con los beneficios que otorga di
cha Ley. 

Dado en El Pardo a dos de ene
ro de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El ~Iinistro del Ej ército; 

JOSÉ ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

En consideración a los méritos 
contraídos por el Coronel de Ar
tillería, en situación de retirado, 
don Jesús Martínez García, el 
cual reúne las condiciones exigi
das por la Ley de veintitrés de 
noviembre de' mil novecientos 
cuarenta, y v.. propuesta del Minis
tro del Ejército, 

Vengo en conCederle el empleo 
de General de Brigada honorífico, 
con los beneficios que otorga di
cha Ley. 

. Dado en El Pardo a dos de ene
ro de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El ~Sinistro del Ej ército, 

JOSÉ ENRIQUE VAREL.\ IGLESIAS 

-------.. "'!I ... ~ .. _-------

ORDENES 
Edado Mayor del Ejército 
ESCUELA DE ESTADO 

MAYOR 

Bajas 

A pet'<CÍón ¡p,ro'pia, causa 'baja; 'coi110 
alumno de la Escuela ·d·e Estado Ma
yor, el ,ca:pitán de Artillería D, Al
fredo Serena Guisca1'ré. 

}Vf;adrid, 9 de e;¡:erod'e 19'12. 

VARELA 

.. '. t • 

Dirección General 

de ~nseñanza Militar 
VARIAS ARMAS 

16 de enero de 1942 . 

Ingenieros y po'r ·eil Establecimien,to 
Central de' Intendencia se desalHolla
rán «CuroSOS de aptitud para e,l as
censo de capitan'es de ras Armas y 
CuellPOS respectivo's», 

Estos ·cursos, que <se desenvolverán 
con arreglo a los ,pwgramas apoba
dos por la Dirección General de En
señanza ~Llitar,' t'endrán como' ob
jeto y fiuaiidád, rrcp2rar a los capi
ta.nes, ,próximos al asce,n6D, con arre
g'lo a normas actua.1es, para ejercer 
los mando·s de batallón, Regimiento 
o Unidades similares, a>5í como para 
asum:r las J efatUiras de InoStrucc:ión 
de 106 Cuerpos; y, ,como oonsecuen
cia de las enseñanzas adquiridas en 
los cursos, comprobar lacaptitud para 
el as'censo d'e Jos capitanes. 

Las EiScuelas se atendrán, durante 
1o,s cu:rsos, a una orientación eminen-
temente :¡:ráctica, ba.sada ,ene,l des
arrollo de 'ejercicios por 10'5 p.rop:os 
capitanes.Ell número de sesiones de 
carácter teóri(o-expositivo sérá Hdu
cido al mínimum comlPatible con lá 
necesaria preparac:ón para el mejor 
desaTlrollo de :las po'steriore<s a,e:mos
trac:ones 'Prá:cücas .. 

A'll'llqu·e la enseñanza no habrá' de 
deo'lcender á la exp,1icación de .aque
nas materias cuyo cono.cimiento es 
obligatorio para 10.5 .cap:tanes, Ifür 
razón d:eGernpUeo que ejercen, siendo 
su dommiQ base d'e que las Escuelas 
puedan de"env~lve:r ST' labor con' efi
,cacia.,inter.E~a a i;IOS capitanes Idesig
nad·o'5 para alsistir al curso poner al 
día tales Icono.c:mientos qu'eeri . líneas 
g:enera'les son: . ' 

a) Conocimiento de las armas re
glamentarias oen sen;:icio. 

b) Reglamento', tácticos y de tiro 
'Y ISUS anexo:s del !\;rma re·s¡pectiva. ' 

IC) Regilamemtos de E n 1 a c e y 
Tramsmilsiones. 

d) To'pografía Minar. 
'e) IDi;'\ediva;5 órml.llstanciale'5 de 

pTelparaci6n d,el teneno. 
,f) Regi:amentos de lasespeciali

d~des dell Arma o CUe<TlPo cor,respon
dIente. 

La insuficie:n,c:a ·en ·el dominio de 
d,ich06 conbdmiento>3 Ifudiera s'er IIDO

t~vo para :diferir la 'conquista deáp
tüu.d, y,por lo tanto, :las Escue:las 
de ~'\ip:Lcación y el Establecimiento 
Central de Intendencia p.ropond!rán 
a la Dire:cción Gene.rall d'e EnHñan
za Militare! aplazamiento de la 
a,pmbación dd CUlTSo. de aptitud para 
1015 cap:ta.nes que no se encu'entren 
en po<s·esión de las mencionadas ma-
terias. . " 

Estos cur.sooS darán prilllci¡:io ·en las 
Escuel:as el día 2 d·el próx.imo marzo 
y en. el Estab('ecimiento Central d~ 
Inte~dencia el 26 de,l próximo abr), 
!erl~mando, unos y otro, el d,ía 9 de 
]u:l!o. -Loscapitane,s designados efelC
tuarán su prcosentaci6n, en los d'as 

Cursos s'eñalados para ·;a inicia.ciÓ:u de cada 
1 curso, a las nueve de la mañana en 

Por' ·?s Escuelas de Aplicaé:ón de las re.s'dencias oficia,;esde Tos 'res
InfanteIÍa, Caballeól., Artp}ería e PE'ctÍ.vos Centros, en Madrid. 

D. O. núm. 12 

Los .cureos 'se dividirán en tres pe
ríodos: el primero estará dedicado 
a la especia::ida.d de cada Arma o 
Cue.rpo; en el s.eg~,nd:o tendrá lugar 
un intercambio entre cada una de las 
Escuelas y EstaKe.c:miento Ce:1tra'l 
de Intendencia, a fin de exponer an
te 'los capitanes de cada una de las 
Armas o Cuerpo las· [lDsibi,lida.d-cs, 
caracter:.sticas y medios de acció;¡ de 
las demás en el combate je1 período 
final.se dedicará a ejercicios de con
junto y tendd por objeto e'l estudio 
y ,com.probación del enlace y .empleo 
combinado de las dis(ntaoS Alíma.s y 
Se.rvicios en d combate .. 

LotS capitames de Artillería, duran
te quince d:as en el prime,r [leríodo 
aoSistirán a la parte del curso dedi: 
cada <l! la. es~c:alidad de 'Costa, 

,En los ·ejercici06 de conjunto 6.e es
tudiarán las diferentes fases del 
combate ofensh.O y defensivo', p:a
nos de f,ue,gos, organización de un 
sect,o;r, posiciones· mtille'ras y pre:pa, 
raClOn de>l terreno, todo ello comple
mentado .con ,la o'po,rtuna discusión 
di.rigida yel indispens3Jbile juíc:o crí
tico; rl:a.Jizindose un :oter.cambio de 
funciones y mandos de Unidades de 
!\;rmas distintas a fin de que los ca
pitan,es de cada una Jmedan apreciar 
plenamente las posibilidad,es, medios 
de ,aoción y dificultades deej e.cuc:ón 
de ¡las demálS, único medio de hacer 
efectivo ·el ,en:lace y combinado em
pleo de .(oda,s. 

.Lüs tr<lJbajoS' que en el cur'so han de 
re,al:izarse por los capitanes lSerán : 

1.0 C,?nferencias, de prudente duo 
rac,ión, ,de'sarrollando un tema iIJTo
feslOnall, cuyo enunciado reóbirán ,cOn 
c~~renta y ocho horas de anticipa: 
ClOno 

2',° Ej ereícios periódicos, escritos, 
so·bre las materias que hayan sido 
objeto de la enseñanza. 

3.° Planteamiento y resolución so
bre el plano de temas tácticos en 
los que se estudiará la actuación' del 
batallón, Regimi,e'nto o Un:dades si· 
mi;:ares, l!'jedactando '10. co:rresponcl"tll' 
te orden de o,peraciones, 'Y justifi' 
c;,ndo, por escrito, o die p21:a.b~a, 
cuando se ·estime conveniente, los 
¡puntos fundamentales de la misma, 

Los capitanes de Intendencia re
solverán Itemas Isobre los servicioS 
en las gtandes Unidades; 

4·° Resolución de estos temaf Y 
ejercicios sobre el terreno, con cua
dros y tropas. 

Terminados los cursos se ¡procederá 
a la conceptuación final de los ca' 
pitanes, con las calificaciones de 
«apto» y «no apton. Excepcionalmen
te :podrá conceptuarse de «muchO" 
en los casos de mérito extraordina
rio. 

Una 'vez aprobada' por la Direc' 
Clon General de Enseñanza ~liJita~ 
laconceptua.ción ob'enida, se dara 
cuenta a los jefes dé los Cuerpos 
res¡pectivos, :a efecto de anotación 



D. O. núm. 12 

en las hojas de servicios y futura.s 
¡propuestas de declaración de aptl
tud. 

Los capitanes baja en el curso por 
los motivos anteriormente expuE.:t.os, 
"sí ·como aqudlüs otros üoncllP~uados 
como «no apto)) al final del curso, 
no podTán ascender al 'empleo de 
,coman dante 'en tanto no alcancen 
la calificación de «apto» en d. in
mediato curso siguiente de la mIsma 
índole. , 

Lo.s callificados de «no apto» en dos 
cursos sucesivos, no podrán aspirar 
al empleo inmediato. . 

La as:stencia al ·curso es oblIga
to,üa' oSi algún calpitán 'de los' de
signados alegare' impedimento, lo 
expondrá e:l instancia, in.f~~ada po: 
.s,u Jefe de Cu<:'rpo, y drnglda a ,mI 
Au.toridad en e,,' Iplazo de vemte dlla's, 
,a partir de su designación. Si 10'51 

mntivos Se estima5en jusUi-cados, el 
solicitantepo,drá a;p1,azar su ~·s:is~e:l
c,ia hasta 'el 'CUT'SO inmedIat,o SigUIen
te. ,Encaso ,contraLo, qued,ará '30-

rne,tido a Ua - cotO~idelra,cilÓn y ·oblliga
don.es de los deC'l,aTados «nü apto<s», 

,si ,l,a exeaci6n so,licitada fuese pO.r 
enfermedad, :sea,compañará .a la ins
t::nóa centific:a'do d~ TrilDuna:! 11f1édi
ca que la justifique. 

AhucUCYs 'Ca¡Ú2n:c~ que, [lür ca'u,,' 
,sas justificada", f,a'~ten a quince, se-
6iones C'o,n5'ecutivas ,o- a v~inte' du
rante todo el período de!l 'CUf'SO, q(;,e
darán 'en' la obligación de asistir al 
[lróx.imo curso de ila misma índo,le 
que se cellebre. 

rLos [capitanes que nece-siten de.s
plazarsed,e su residencia habitual 
pa,ra asist:r al curso" ¡pe,rcibi'rán, du
rante él, [¡atS> dictas regr.amentaria's, 
y 'tendrán derecho a viaje po,r ·cuenta 
del E.s,ta,doen su ,in,corporaóón y r'e
greso. 

Por el Capitán General de la ¡pri
mera región se dispondrá q u e ,d e n 
agregados a las E's,cu,elas las U ::üda
,des a ·ellas a:fectas ¡para cursos an
teriores, y pOlI el d'e la segunda, que 
por -el Regimi'ento de Artillería de 
Costa -núm. r, se p.cmgan a djspos,~
ción de la Escuela de Aplicación de 
Artiller:a 105 elementos :pr·ecisos ¡paTa 
la ip.a'r~e de 'Costa. ' 

Por -el Estado Mayor del Ejército 
s'e facilitará a los mencionados Cen
tros el indispensable personal y ma
terial de que no dispongan aquellas 
Unidades. ',,' 
,Oportunamente, las Escuelas so

hcitarár:r de la Direcc;,ón General de 
Enseñanza Militar, para que ésta, a 
su .vez, recabe la correspondiente au
tonzacj.§n, la cesión circunstancial de 
los campos ,de maniobras de San Pe
dro y Carabanchel. 

16 de enero de 1942 

Personal 

Parla Dirección General de Re
clutamiento v Personal se someterá 
á la aprobación de mi Autoridad, para 
su .puo,:icacióJ. en ,el DIARIO OnciAL> 
la relación r:lominal de los capltanes 
,de las diferentes Armas y Cuerpo de 
Intendencia que deben asistir al cur
so por corresponder~es !probable as
censo ¡próximo y no tener acredita
Ida ~3U apjtud ,para éil, en eíl curso ú:
timamenre ce;ebrado. 

El número de los designados será: 
Sesenta para' lnfantería. 
Veinticinco para Caballería. 
Cincuenta para Arti,Jlería. 
Veinticuatro para Ingenieros. 
Treinta para Ir:rtendencia. 
En este número ·estará comprendi

do, para cada Arma o Cuerpo, ,el de 
los que, debiendo acudir al curso an
terior, hubieron de aplazar, ~or di
vé'rsas circunstancias, hasta éste, su 
obligatoria asistenóa. 

Los capita.nes que '¿ebieran asistir 
al curso de aptitud y sean alumnos 
de la Escuela de Estado Mayor, con
tinuaráIl' en la mi;;ma, ascendiendo 
cuando les corresponda, hasta la ter
minación de sus estudios 'en dicho 
Centro; de.s,pués de \0 cual asistirán 
al primer curso ,de aptitud para ,el_as
censo que se ,desarrolle en la Escuela 
de Aplicación de su Arma r,espectiva, 
con -el fin ,d·e ,confirmar su a.ptitud. 

. JI ateriaZ, Y, Transmisiones 

Las Direcciones Generales de In
dustria y Material y de T.raIlrsportes, 
fac¡htarán los ,elementos mdIspensa
bIes incluidos en los ¡planes de nece
sidades aprobados por este Ministerio 
y que oportunamente les serán comu
ni,cados .. 

Presupllesto 

Por la Intendencia se acreditará pa
ra gastos de 'estos cursos la cantidad 
de quir:rientas quince mil seiscientas 
una pesetas con setenta y cinco cén
timos (515.601,75), de las que cuaren
ta mil seisci,entas cuatro pesetas con 
setenta' y cinco céntimos (40,604,75), 
correspondientes a devengos d,e perso
nal serán con cargo al capitulo pr.i,.. , , , 

mero,' artículo tercero, grupo uIlaco, y 

179 

A la Escuela de A-j/licacióll de Cil
ballería 

Personal ... 
l\laterial .oo 

Total ~oo .oo .:. 

51.963,25 ' 
13·75°,00 -

él la Escuela de A plicacióll y Tiro 
de Artillería 

Personal, sección campaña. 
Materia:, íde'm, ,íd. oo' oo. 

Perso-n:l!l, SéCClO,n. Costa 
Material, ídem íd. oo. oo' 

Total 

96'386,00 

32 •000,00 
1·9:;0,00 

13,310,00 

A la Escuela de ApZicación de In
genieros 

Personal 
Material 

.41 .000,00 
12.000,00 

Totall .oo :oo oo. 

Al. Establecimiento . Celltral 
t emf.e n ci'a 

Personal 
Material 

Total 

53·000,00 

dI! .In-

27.000,00 

3.500;00 

30 .500,00 

,Madrid, 14 de enero del 1942. 

VAREL" 

------------~.~~~,-------------

Dirección Gener.al 
de Reclutamiento y Personal 

INFANTERIA 

Vacantes de destinos 

Con árreglo i lo dis'puesto eh el ar
tículo s6ptÍ¡n::J de la orden de 3 d,~ j:I' 
li,) rk '9P (D. 0, núm. I48), ,~ ~n:;n
cian las vacantes de jefes y ofi~ia'c3 ¿e 
b cs~ala comJ;llem~ntaria (lp las d;stí1l" 
las'Arma:s, existc¡ctcs en las .:ÚTid,au'es cie
,pendientes de la In,[lección de Campos 
de Conce'I1tración, corres(Jonr;ljentes al 
turno de' Vrovisión' normal, . que' a conti
nU2.c:ón se ,re:acicnan. 

las ciento nuev'e .mil' quinientas se
senta pesetas (10<).560) restantes, que 
corresponden a gastos de material, lo 
serán al capítulo tercero, artículo pri-' 
mero grupo. tercero, concepto prime
ro t~do ello según la distribución si-, 
guiente: 

A la Escuela de Aplicación y Tiro 
,Para los ejerci.cios que deben rea
h~arse con la cooperación del Reg-i
mIento de Artillería núm. 41, -el Ca
P~tán General de la primera región 
dispondrá que 'este Cuerpo facilite los 
~lementos necesarios. 

Personal 
Material 

de Infantería' , 

T.otal oo. oo. oo. 

187.7 12,50 

35·000,00 

222.712 ,5 0 

'El ,versonal de los ,citados empleos' 
que rpor cualquier circunstancia. no esté 
en destinos asignados 'Por este :-finis' 
terio; dcb'~rá, obligatoriamente,' solí :itar
:0 me-diante p~r¡¡elda- reglamentaria, pu
diendo,_asimismo, verificarlo todos aqué-
1105 que se encuentren 1C010:ados con 
cará~ter forzoso. Tendrán d':re~ho pre
ferente. para o:ul)ar las vacantes' indi' 
cadas. los jefes Y' oficiales ql:e anterior
mente han ejercido mando de esta clase 
de unidades, 

El plazo Ij}:lra la admisión de l'apele': 
las será -de diez' d:as a contaT <Le IZI fe:
eha de la publicación de la presente 
orden. 



b'iZtallolles UIscip:marios de So,ldados 

Trabajadores 

¡Núm, 2,-Una de capitán. 
Núm, 61-Una de comandante y una 

de ca,pit[¡n, 
Núm. 8.-Una de comandante y una 

de ·capitán. 
Núm. 9·-Una de comandante y una 

de capitán. 
Núm. ID.-Una de ·c,upitán. 
Núm. IL~Ulla de capitán. 
¡Núm. 16.-Una de comandante y una 

de capitán. 
Núm. I7.-Una de ~omandante y una 

de capitán. 
Núm. I&-Una de capitán. 
Núm .. Ig.-Una de ca-pitán. 
!Núm. 2o.-Una de capitán. 
Núm. 2I.-Una· de comandante. 
Núm. z.3--Una de comandante. 
Núm. ;p.-Una de comandante y una 

lIe capitán. 
Núm. 35.-Una de comandante y; una 

de capitán. 
,Núm. 4L-Una de Qpitán. 
Núm 42.-Un;l. de capitán. 
Núm. 46.-Una de comandante. 
Núm. 47.-Una de comandante y una 

ele capitán. 
Núm. 48.-Una. de <:alpitán. 
Núm. so.-Una de capitán. 
Núm. 9I.-Una de comandante y una 

de capitán. 
iN úm. 92.-:-Una de comandánte y una 

de caj}itán. 
Núm. 94.-Una de comandante y una 

de capitán. 
'11adrid, 13 de enero de 1942. 

VARELA 

Matrimonios 

Accediendo _ a lo. solicita,do para 
contraer matrimonio con doña Isa
bel ~felo López, por el teniente de 
Infantería D. José Barranco Lama, 
con· ~destino ·ep. d Regimiento de 
Infantería núm. 39, y cumpEdas las 
condiciones que 'exige la ley de 23 
de junio de ~041 y. las normas para 
su aplic~ción de 111 de octubre de 
igual ,a1'o (D. O. núm. 229), se 
le concde por ·esta orden la licen· 
cia especial que ,d;cha ley Ipreceptúa. 

lvfadrid, la de enero de 1942, 

VARELA 

Accedi~ndo a 10 sol'cit3Do lla.ra con
traer 1I1atr:mon'o con dOÍla prIar La
¡n;r;~ N o;;ués, por el teniente de In
f"ntería D. Fernando Bosque "Merino, 
can d~stino en 'el Re~(mi2nto de In
f'lnterÍ:¡ nÍlm. 23. y cun'I~lidas las con
diciones qne exige fa ley de 23 de ju
nio de 1941 y las' n,ormas para Su apli
car:ón de 11 d'e octubre de i,gual año 
(D~ O. núm. 229), se ne concede por 
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esta orden la licencia es.pec·lal que di
cha l~y preceptúa.. 

¡Madrid, 10 de 'enero de 1942. 

de igua.l año (D. O. núm. 2219), lIe te 
concede 'Por esta orden ,la 1icencia. ce
¡pe>c'al que dkha ley prec'eptúa. 

Accediendo a: lo sollic'tta{!b pa~3i ,CQa1-

u'aer matrim()~o ton doña' Mail"ía ,del 
'Carm'z1lJ Unamul10 e Ilb arz áb all , ¡por el 
tenmnte !j)wv~silO'nall de Inhnte:ría ·do'n 
J u:an Iriza;r Uga d:e, étJJ situacióru- de 
reemplazo ¡>O't' herido eru Gui'fúzooa., 
y CI\I,ffi¡pHda!s- 'Ials 'condñ-ciones' que exige 
la. ~~y de 23 de jU1lJ10 de 1941 v ,lal5 nor
ffitaJS ¡para s'u a.tp:icación .de II de oc
tubre de ~gual a,ño (D. O. núm. 229), 
se le Iconcede Ipor es,ta or'oon la licen
da eSi¡)eda:lque dñcha 1ey pj;e<;e¡¡>túa. 

IMa..drid, 10 de en.eI'O de 1942· 

.A~cedie-ndio a lo solHc~tadlo pall"aJ CO'Tl' 
traetl" matrimoru:o ·con ~ doña Daría 
1\y:,la Mc~¡i'na, ,por er Teniente pro
V1SllOOal de Infantería D. B1ás Saaf\'«1ra 
Ga:lván, con des,ti'no en d Regim'ento 
de Infa,nteu-.fa núm. 39, y" cump~~das 
la's 'condiciolnes que exig'e ,la ley de 23 
de junio de 194J y las normals 1'ara 
S'll alP¡'¡cación ·de II de octubre de igua,1 
año (D. O. núm. 229), se I'e con·cede 
pOI' es'ta orden la 1icenc'a eS1'ecia1 gue 
dkha ,ley 1'receptÚa'. 

,Madldd. 'lO '¿,e e!lJero de 1942.-

VARELA 

.Acced"end·o a: 1-0 S'on¡,c'.tado 1'a1ra 'C"ú'l1-

traer matrimon',o con ·doña :María 
,d,e) Pii~a,r Ca,rahantels' Fra,i'e, Ipor .e1 
atlférez Iprovisionaldoe Infanlte'ría ·do'n 
José Dkz ~fassa, ,con destino en el 
ba'tallón Dio,c'lpEnario de Tr2ba.iad.o
res núm. 75 v c'uol11lplidas ~a's cond:icio
nes, qu~ exige la ky de 23 ,de junio 
(k~ 1941 Y 1a's '11'o.rmas para· s'u ·a'p1ica. 
ción ·de II d,~ Qctubrede igual aÍlo 
(D. O. núm. 22<)\. se le concede 'por 
esta orden la ,licencia especial qu,e di
cha ].ey precc'ptúa. 

:M~drid, 10 ,de enero de 19-P. 

VARELA 

Acce'd':end'o a lo ,o'J.ic',tado ¡palra co'n
tra~r matrimonio con dCÍl1 GenoYeva 
G21rcÍa Castr.o, por el alfrrez Iprevi
siO'na'l de Infanterb D. J;'ús Alva
nllO GO·llzá1ez. C:Jn destino en el Regi
mknto d'2 I:nfanterÍa nÍlm .. 30, y cum
Iplida'S 1ascondicicnes que exige la ley 
de 23 de iu,n,io de 1941 y las normas 
¡p<lir'a ISU Illpl.i.cación de lIdie octubre 

¡Madrid, 10 de enero. de 194~. 

VARELA 

Disponibles 
Ascrodid'os a 5<~S actual1es emploeos, 

¡por orden de 8 de enero de '. 1943' 
(D. Ü núm, 9), los s·Uiboficia·l¡es de 
Infantería que a continu:.ución se a-ela
ciona,n, pas'3)n a; la situa'ción. de dispo
nible forzoso en las t'egiones milita-
que ,se indican. . ' 

Br':gada D. AHOal'SlO Cerro Nl\1Úoza, 
en la sexta. 

Otro, D. Antonio Belmonte Úl.ña
das, en Marruecos'. 

Sarg,ento D. L ongines Valverde 
Martín,' en ola séptima. 
:,,;-Otro, D. Fe1ici3)n'O Sán'chez Martín,. 
e., la primera .. ~ 

Otro, D. Ju:lio IDurán Morales, en la 
S>exta. . 

Otro, D. Manuel M:erchán: Gonzá
lez, en la séptima. 

.otro, D. Virg:1io AstudiUó Gomá-
1e-z, en Marrue,cos. 

Otro, D. Clemente Blanco Gonzá
lez, en ya prime'ra. 

Otro, ,D', nemetrio BlaCllq> AIroso,. 
en la tercera. 

Otro, D. José María! Domínlguez 
Hernández, en la prime·ra;. 

o.tro, D. José Paz Lóp'ez, e.';" la 
.sé¡ptima. 

Otro, D. José García Pequeño, en 
,Marrue'cos. 

Otro, D. Francisco Garda Rod·rí
guez, en la segunda. 

:Ma,drid, 14 de enero de 1942. 

VARELA 

ARTlLLERIA 

Ascensos 

P.or' r~~JJn¡'r lj'a1s' cü>n cJ,;,c¡.O!1'CS' ·eX1 g¡
dal~ en el artículo 4.;6 del Reglamento 
d~ Redutamicnto y ·d-'sopos:ciones ,corn
IP1emen,ta.ria,s, s,e aS'CÍoc'nd,e, all em1lleo 
innwd:.ato, con antigüedad de 2 de ene
ro ,d~ 19-12, al a':-férez de complemento 
¿,el Arma de A'rti.l1ería ID. J uEo A:fon
sin C~:s,tr.e'1os. 

,1fad,r",d, I3 de en'e,ro ,de J942. 

VARELA 

SANIDAD MILITAR 

Matrimonios 

Accroiendo a lo solicit3do 'Para co11-
t,a-er matrimonio con dOÍla Luisa Va
cliUo Calvo, ,por el tenÍ-eMe méd:co dd 
Cuerpo de Sanidad Militar D. ,Et,;ge-
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rio González de Juana, con destino en 
ei :Regimiento de I!nf!ante:ría. núm. 317, 
y cumpidas ,las condíciones q.ue exige 
la ley die 23 eLe j un:o de 194!1 y Uas 
(lormas parra 'su ilf'lri,c<IJción de II de oc
tubre 'de igual año (D. O.' núm. 229), 
ge le concede po,r esta ordenl<IJ lireoo
ciaespeóaJ que dicha uey preceptúa. 

Madirid, 12 de enero de 194¡2. 

VARELA 

MUSICAS MILITARES 

Destinos 

Como ,contin'uaCión a las órdenes de 
23 y 30 de diciembre de Ír941 (D. O. nú
me'ros 290 de 1941 y 2 de 1942) y 
'Para cubrir. la,s va'cantes anunciadas 
por o!rden de 1'3 ,de noviembre último 
(D. O. núm. 257), ¡pasan a servir los 
desti'l1Ü'S que se indi'ca,:l, 'Con arregllo 
a la orden de 3 d,e julio de 1940 
(D, O. núm. 148), los músicos ,de óe
I;;unda y tercera clase ,que a ,conünua
c'ión se relacionan: 

Músicos de segunda 

DESTIN,~DOS vOL'l:NTAR10S 

A la 11llÍsica de la Divisió'n nlÍm. 13 

D. José. Curto Carballada (tro.:npa), 
de la música de la misma. 

Músicos de 'tercera 

DESTINADOS VOLUNTARWS 

A la mlÍsica de la Academia de Infan
,tería de Zaragoza, 

~1a.U1:ido Liébana Ortega (caja), de 
la mUSI~a de la misma. 

A la música de la Academia de Inge-
nieros ' 

l Fr~~.:isco Galán Linares (bajo) de 
a mUSlca de la misma. ' 

la ~la!l~c\ Blasco Sáez (bombardino) de 
mUSlca de la misma. ' 

Angel Luis ~1 t e 
de la músi:a dala ansado (trolTijpeta), 

. e a m:sr.ra 
VIcente Diégu PI' . 

fón britano m: eb) a azuelos, (saxo
la misma. l., de la música de 

16 de enero de 1942 

A la, música d; la División núm. 13' 

¡PedrO Sobejano J-andívar (flauta), de 
disponible forzoso en la primera región. 

Leocadio Coroñel Carllio (trombón te
nor), de la música de la miSill1a. . 

A la música de la División lIlÍm. JI 

Antonio' Lafargi Causada (trol1l[la), 
de la música de la misma. 

lD'omingo Serranó' Pro vedo (trombón 
tenor), de la música de la mis:r..a. 

IDiego Prada Gonzá!ez (saxofón te
nor. si b.), de la' música de la misma. 

A la música de la División I~Ú1ll. 32 

Fidel Adrados Castellanos (trombón 
tenor}. de la música de la misma. 

A ia música de la División núm. 41 

,Luis Mato Hermida (flis.como con
tralto si b.), de la música de la misma. 

Antonio 1Iiiíarro Martínez (trompa), 
de la música de la misma. . 

Lup:K;i,no J'ménez Serrador (oboe) de 
la música de la misma. ' 

A la JIltÍsica de la División mlm. 43 

José Jara López (trombó~ tenor), de 
. la música de la misma. '. 

José Balagu<cr Beltrán (saxofón te
nor si b,), de dis'pon:lbe forzoso en la 
cuarta región. 

A lamlÍsica de la Diz'isión nlÍm. 5r 

Licerio COcHo Pinedo 0c1arinete si h.), I 
de la música de la misma. 

A .la mlÍsica de la DiZ'isión .mím. 52 

, José Pueyo Anaya 0caja), de la mú
sica de la misma. 

A la 11llísica de la División mim. 61 

ISI 

A la mlÍsica de la Divisió'n núm. ~ 

Agustín Mora Garcia Gbajo), de la 
música de la misma. 

Madrid, 13 de enero de 1042. 

VARELA 

-------.............. _------
Dirección General 

de la Guardia (ivii 
Inútiles 

Visto e,1 e~¡iediente inSltruído ¡para 
d,etermina'r los beneficios quepudie,ran 
corre's'ponder - al gua,rd,i:a segundo ,del 
primer Ter,6o móvi'l de la Guar,d:aCL 
vil Ce1.estino - Martínez 1fa.rtínez, de
dara,doo inúül tota( ,para dsenicio de 
,la.s anTIas, en rec,ono'CÍom'ento fa'cu~1ta
tivo que <!JI efedo srufr;·ó en 25 de 1100-
viemhre ,d,e 19.:\0, ,de acuerdo con ,loo que 
,dlCltermina 1'a baSe -quinta. de Úl. ley ,de 
15 de ,se:pt!::embre de 1932 (e. L. :!1úme
ro 515), he r-esuelto que el c.tado guar
dia; ,s'ea d,ad.o de baja, en d Cuer,po a 
l¡ue ,()ertonec-e, en el nmcepto de inúbil 
en <cetos del servicio, deiJ:mdo hacér
s<e:le Ipor el C011lsejo Supremo de Ju's
ti'CÍa 1fi,litare'lseiía:amie'nto del ha
ber 'pa1s ',vo que le co~or'e's,ponda. 

1Ia,d,ri-d, 14 dee,me,m ,de 19~2. 

VAIlELA 

------.---..:>.""''''', --------

(onsejo Supremo 
de Justicia JAilitat 
PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

Por 'la Presidencia de este Ccnsejó 
Benito Tris:Ín Orús (bajo), de la mú- Supr-emo, ocon esta iecha, .se d;le a la; 

sica de !a misma. iYrecClón General de la Deuda y Cla-
3<:5 Pasivas, 10 siguiente: 

A la música de la división núm. 8r "Este Consejo Supremo (Sala de 
Pen,iones de Guerra), en virtud de las 

Bruno Ramos Fuente (clarinete si b.), {"cuitadüs (I'l!;C le ,confieren las' 'e,y>es 
de la música de la misma. ocle 13 de enero de r904, 5 de septiembre 

A ía música de la División 11lím. 82 

A la mlÍsica de la Academia de I/lten- Ramón Is Garda (tromjbó'n tenor), 
dellcia de la música de la misma. 

de 1939 (D. O. núm-: 1, l!c,exo) y de
creto de 12 de julio de 194.0 (D, O. nú:" 
mero 165), ha dec1arad~ con derecho ~ 
1JCl1sión a los comprend:d<Js en la unida 
relación, qUe empieza <.:on D. Julio Ji
meno Cardo y termina coo doña Ali'cia 
Ga:rcia ~Iolera, euyüs haberes pasivos 
se les satisfarán en la forma que se 
expresa en dicha re:ación, 'mientra" con-

,Crisantos Maldonado Gonzál 
.fon tenor si b.) de la rr' .ez (saxo
m;sn¡a. ' .USlca de la 

.Faustino [González ,Suárez ( , 
contralto mi b) de la '. saxO'Íon 
misma. .' , mUSlca de la 

A la 1Illisica de la Divis¡:o'¡l 11 ' lIm. II 

la Ni~o!ás Rein¿sa Dulce (flautír,) de 
muslca de la Academia de Artill'ería. 

A la 11!llsica de La Legión 

Tomás González Prieto (flauta), de 
la música de la misma. serven la aJ}titud legal para el perdbo'~. 

Lo quede orden de'l Excmo. Sr. Ge

DESTINADOS FORZOSo.S 

A la música de la Dh-isió¡¡ nlÍm. 2~ 

Francis,co AguiJa Pérez (trombón con-

nerall Presidente partkiro a V. E. para 
su conoo:m:ento y demás efectos. 

Dios gua'rde a V. E. muchos años. 
Madrid. 18 ,de dic:embre ne Ii)~I.-El 

General Secretario, Jual! Herrera. 

tralto mi b.), de' la música de la misma. Excmo. Sr ... 
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Parentesco. Arma, Cuerpo o Uni. 
NOMBRES DE LOS INTERESADOS con los dad a que pertenecían CLASES YI NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

causantes los causantes 

D. Ju-I'io Jimeno Cardo ..............•...... P d ' I fA' 
Doña Am,gela Ruiz Ferrez'Uela, .... :. al res ...•.. TI. ragon, 17 Alférez capellá.n D. Juan Jimeno Rlliz : ................ . 

·ID. José Taboa,s ,Cardana .................. Id R I ' 
Doña Cel'a Barrei.ro .Rodríguez ...... em .... :.... ego nfa,ntena, J5· AHbrez D. IJos,é Tahoas Bar>r'eiro .................... , ..... . 

!DI. Je'sús CaIStro ,Ca,bana .................. Id I f 
Dolía Anunciación Campos Teijeiro... em ......... {];. Zara'goza, JO. Sargento D. Aqui.Jirno Castro Ca,IDpos, ................ .. , 
ID. Sa,ntiago. Hernández Pérez ........ . 
Doña Juana Guzmán GO:lZález ldem. ldem ............... "... Sa,rgento D. Florentino He-rnáodez Guzmán 

D. Lorenzo d,e la' Ig'es'!a; 1fa'r-tín 
l29ña' A1berta_yimeno Sigue ro .... '-.~ ldem ......... Reg. Artillería, 41.··. Sa,rgento D. l'defonso de la 19les,ia Gimeno 

D. Andrés Cano Caballero ............... Id 
lDfoña Nicome'¿es Ruiz Peña, .:........... em Inf.:\fontaña, S c:;¡;;) Salvador Cano Ruiz •••••••• 010' •• ~i"'i .•• ,' •••••••••••••••••• 

'D. Manuel Benavides Luque .....•...... ldem 
lDoña Rafaela Torralbo Morente ... Caz. Ceuta, 7 ......Cabo .Mariano Benavides Torxalbo ................... .. 

D. Pedro Garrote ,Bhs' .................. Id 
Doña Fra'ncisca Ca,s,carón Villar ...... em Inf. Toledo, 26 ... Ca;bo De1fino Gerrote Ca,carón ......................... .. 

D. Zaca·rías Pa:J;idero Calleja ........ . 
Dolía María ,a'e l'a Encarnac:,ón Ber- ldem ......... Inf. Argel, 27 Cabo Tomás Panadero Bermúdez •• " .................... 11 

múdez E:x:pósito .................. '" ..... . 

!DI. JuanAlons'o Posa,da .................. Idem 
'Doña Segunda Llore'nteMa1'ín "........ .. ....... Inf. Burgos, 3'1 Cabo Santia,go Alo'lliSO Llorente ••••••••• T'iT .............. " 

D. Lui:s' "]a1'amillo Vin'algre ............. ldem 1 
,Dolía Nicola's.a, Chinarro ~fo:1.g,e ........ • ........ Reg,s. Ceuta, 3 ... Cabo Joon J:lJramillo Olinal'1ro ...... , .................... .. 

D.U2'll11e1 Arnáiz Henán 
!Dlolía; Leon'ls:lJ o.rtiz Ortiz Idem ......... F. E. T .. Bu:rgos... Cabo ¡E! iodoro Amáiz Ortiz .................. ~ ........... . 

'D. Pedro Balsltel!'l'á y Abecia ......... , ... 
Dofí~ Le~nGI,a' Rodríguez de Yurre y ldem ......... T.o N.a Sr.a Begoña Cabo Tomás Ba:stenra Rodríguez de Yurre ............ 

López de !Eguiactat ...... : ................... . 

D. 1!anud Figo.1e1'Oa' N .................... ldem f . 
!D-oñ:lJ ¡(arme:n Touriñan Touriñán ... : ......... lo . Montaña, 1 ... Solda,do Fructooso R. Fi;gueroa Touriñán ...... '"." .. 
D. Nico~ás Tova1',uela, Que'sada 
ID\oña. 'DeogradalSl Pedrosa Rus Mem ......... Bón. Ceriñola, 6... Solidado Nioolh Tava,r,t:da Pedrosa ............ _ .. .... 

íD. Sebástián Merguida Riera ' ........ . 
Diofia Agus,tba IMada E,sta,des Mas- Idem .......... I!lIf. Granada, 6 'S 1d d S ha ",., ,,'n~ ',~- E ~"~: 

t
·.. o .. '3 o e Sllan'"Vh.ugmu«. SCdUe$ .................... .. 

Isene ........... ,.'O ...... 1 ........ , •• .,0 ...................... ••••••••• ~ 

ID. Jesús Gonzá'léz ?a.rvón ................ l.nem . . 
D-oña Reyes Nava1'1ro Femández ... ;.. .. ....... Reg. Inf1antería, 6. Soldado Isidoro Gonzá.lez Nava1'lro .................... ..... 

D. Manuel Fu'neo MalCÍaIS' ............... . 
ID/oña EmeElI!,da Vaka1"ce A~i,go ldem ......... Bón. AraJpiles, 7 ... SoLdado D<lniel F-ranco Va1ca,oce .. e ...... · .... ; ......... •••• 

n. Frandsco Jiméne'z MartíneZl 
Doña AgUJs:tba Robles Vicente Idem ...... : .. CaZ. Ceuta', 7 Soldado Scnén Jiméncz Robles ............................. . 

iD. JOIsé Gamarro Sánchez ............... . 
Do,ña Franci's,ca MuilOZ Fe1"nández ... Mem ......... Caz. ,serrallo, 8 .,. So)'d;ado Patricio Gamano ~1uñoz 

..... ................... 

D. Yra'ncisco Ga'n dadl13ls .Alrenal ...... . 
IDlob ,SaltUJI'Inina. de J.a¡ Vega ,Santander Idem ......... rBón' SrrciHa, 8 ...... Soldado Angel Gandarilla's. de la Vega •••••••••••• 1", •••• 
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CITA 

'nsi6n anual' Gobierno Mili
'Que se les 'tar o Autoridad 

concede que debe dar 
_ conocimiento a 

P,selas los dnteresados 

4·00ó,oo 

4·000,00 

3·500,00 

2.160,00 

3.500,00 

795,50 

795,50 1 

795,50 

.-
795.50 ~ ... ::.:! ... 

795.50 
(1 ) 

1,565.00 

795.50 

795.50 

693,50 

03,So 

6g3,So 

6:;3,SO 

Leyes o ,reglamentos 

que se les aplica 

Estatuto de Cla-

, 16 de enero .de 1942 

FECHA Inelegación de 
Hacienda de la 

en que debe empezar el' provincia 'en que 
abonode l~ pensión . se les consigna 

el pago 
Día Mes Año (2) 

Residencia de los interesado! 

'Pueblo Provincia 

------- _____ 11 ---------- ·r------II 

27 agosto 1937 ZM'<l.,goza ... ZaJragozaJ ..................... Za,ra:goza .. . 

29 febrero 1938 Vigo ......... Vigo ............ , .................. Pontevec":l 

d septiembre 1937 Lugo ......... Cospei,to .......... : ............. Lugo . ........ 

28 septiembre 1938 Tenerife .... Tenerife ••• I •••••• ~ ••••••••••••• Canaria.c . .... 

23 nQIViembre 1936 Sego'Via H"restlÓ de Canteaspino ...Segovia ...... 

18 enero 1939 Granada ..... Hue~or Tajar ............... Gmma1da ...... 
" . 

24 febrero 1938 Servilla ....... Arahal ... : ....................... Sevilla ....... 

3· 

8 febrero 1937 Zamora ..... Luelmo de Sayago ......... Zamora; .. : ... 114-

"37 <CA""" " .... A"oy. '" la = ...... _ .. n,,,,, ...... ¡ 
1933 Santander- ... Pembes-Cama,'eño .......... Santander .. . 

17 ju'no, 

8 febrero 

ses' Pasivas del 25 junio 1933 Ba,dajoz Salvatier.ra de tos BaNOS Bada-joz ...... 
Estado de 22 de 
octOOre de 1926. 

1933 Burgos ...... Santa! Maria de Garoña Burgos ...... 2 enero 

1,3 junio 1937 ViJtoria '..... Aberasmni ............... ¡. .... AI<l.,va ....... .. 

16 agosto 1938 La Coruña Mugía ......................... , .... La Coruña 

28 abril :1937 Sevilla ........ Sevilla ••• tI t'.~:~"·""""""'1O Sevilla . ...... 

-
28 jooio 1938 P. Mallorca Arta .•••.• , .. oI ••••••••• ~ •• ' ••••••••• Baleares ..... 

. 3· 
28 octubre 1936 Sevilla; o""" VaMeRores: ...................... Sevilla. ....... 

1'1 junio 1938 Le6n ... ' ...... Gan-a,cedelo .................. Le6n • ••••• ~4 

-
~7 enero 1939 Zamora ...... Arcos de la Polvorosa Zamora . ..... '" 

6 abril 1933 Sevilla ... ~ ... Puebla de Cazalla . ....... , Sevilla. ...... ) 
2 juínio ¡I938 Santander ... Pamane& ....................... Santander 

~ .'. 
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,NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
ParentelCO Anna. Cuerpo o Unjo 

con lo. dad a que .pertenecian CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANn:S 
causante. . 10. causante. 

iD. José He1":1án<lez Lorenzo ......... Padres Reg. Infantería, 28. Cabo Mariano Hernández Gómez ..................... " 
Doña ,B1isa Gómez Pata. ............... . ....... Cabo Farmesio. 10 ... Soldado Manuel Hernández Gómez· .................. ,. 

D. Timoteo Izquierdo Pueb1a ' ....... .. 
Doña Andreá Aylagas AntÓn ......... Idem Inf. Gerona, 18 ... Soldado Bcniíacio Izquierdo Aylagas 

D. Julián Iñigo cl\lonso ................. . 
Doña Dominica ,Lagranja Tejedo ... Idem ......... raí. Galic;a. 18 .... " Soldado Pascual Iñigo Lagranja ••• Tn ........... 'f. 

D. Mariano Ya-gü,e Sanz ................ .. 
IDiOña MarÍa; Frías García ~ .............. ldem Iaf. Valbdolid, 20 Solda,do Tomás Yagüe Frías ........................ .. 

D. Dio:lisio E1echiguerra' Gómez .... .. 
Doña Susana Ahedo Sáinz ............ Idem Idem .................. Soldado Gregario Elechiguerra Ahedo ...... , ........ 
D. Santiago Echevenía Echeondo 
\Doña :Dolores Ormazábal Usarralde Idem Reg. Infantería, 22 Soldado Luis' Echeverría Ormazába! .............. ", 

D. Lorenzo Descarga Arocena ......... 
Doña Emiliana Garmendia Sokhas, Idem ......... Idero .................. Soldado Frandsco Descarga Garmendía 

'D. Adrián UgaMe IZ1lrrategui ........ . 
Doña Martina Lizan~lde Lete ......... Idem ......... Inf. América, 23 .. · Soldado Ramón Ugalde Lizarralde ·.·Tn ............ "" 

. , 
IDI. Pedro BeraJstegur Larumhe ... ' .. . 
Doña Sebastiana Saigos Zubillaga ... Idem Iclero. .................... Sc-ldado Juan Berastegui Saigos: ...................... ', 

D. Eugenio Ca,rdero Novoa .............. . 
Doña Carme'n González Feoba ...... Idem ......... Iní. S. Quintín, ~S Soldado Luis Cardero González ................ -..... " 
D. José Río Ratón ....................... . 
Doña Cata1lina Rodríguez RJo ......... Idcm ......... Inf. Toledo, 26 : ..... Soldado Francisco Río Rodríguez ................. ! 

DI. Agapito E'scriba'no Herrán ........ . 
D<Jña Bienvenida HerránL6pez ...... Idem ......... Inf Arapiles, 27 ... Soldado Marcelino Escribano Herrán ........... '" 

D. Francisco Serrano Sánchez .......... .. 
Doña Guada1up.e Fernández Olmos ... Idem ......... Inf. Argel, "27 Soldado Lorenzo Serrano Fernández ............... '" 

D. Tomás Tena Felipe ................ .. 
D<Jña Ana de Arcos Borra'Uo ......... Idem ......... Memo So'dado Na'roso Ten¡¡¡ de Arcos .................. ,,( 

'[)I 'Leoopoldo Cabra! Va'lel1zuela ....... . 
Doña María ,Sánchez Herrera .......... Idem ......... Idem 50ldado_ José María Cabral Sánchcz ... "' ........... ' 

fC·~DOiñingo Freijo Vázquez ........ . 
poña Balbina 'Uópez y López ...... Idem ......... In!' Zamora, 29 ... Soldado Ramiro Freijo López .; ................ , ..... " 

n,Félix FerreroFe'rnández .......... .. 
'/Dloña Carmen Baro Diez; " .. , .......... Idem ldem ..............•.... S;;'fdado Geminiano Ferrero Baro .................. ,~ 
D Luis Castro 'Morado ................. . 
Doña Mada, Fer:1ández Pena ......... Idem ......... Iáem ............... ~.. Soldado Antonio Castro Fernández ............... '( 

D. 'Marcia,1 ¡Campo VázQuez ...... ' .... .. 
Doña Juana Castro Traseira ............ Idem ••••••••• 1rd ••••••• " .... ......... Inf. Zaragoza, 30. SoMado Antonio Campo Castro 

D 'Manuel Ce1'deira Otero ...... ' ..... . 
iDloña Benita Ogmdo Ramos ......... Idem Idem ...... ' .. - Soldado RogelioCerdeira. Ogando ............... ,1 

iD Je'sús P.enabad VazQuez ............ . 
'Doña Consuelo Gato Remudo ••••••••• - Ideth •••...••. Inf. Burgos, 3:1 ..... Soldado Domingo Penabad Gato ................ ,,1 

• 'D BIas Se·co. Alfes .......... ' .............. . 
Doña Victoria eue·sta Ares' ............ Ide,m ......... Idem .................. Soldado Alfredo Seco Cuesta ..................... 01",1 

D J ua,n IDlomínguez' Ague1'a •• :::... I 
, Doña AgUiFitina Camaos De'lgado ...... Idem .: ....... Inf. Cá<üz, 33 ...... Soldado Juan Domínguez Olm:ls ..................... , 
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FECHA Delegación de 
Hacienda de la 

Residencia de lo. interesados 
Pensi6n anual I Gobierno Mili· 
qu~ le lo. tar o Autoridad Leyu O rej¡'hmentos en que debe empezar el provincia en que ========== __ -=-=====1 

abono de la pensión se les consigna concede· que debe dar 
_ conocimiento a que MI lel aplica 

Pesetas 101 ónteresados 

795,50 

693,50 

693,50 

693,50 

693.50 

693,50 

693.50 

693,50 

693,50 

693,50 
Estatuto de Cla~ 

ses Pasivas del 

Dia Mel Año 
el' pago 

(2) 

! 
Pu<:lilo _ ,Provincia 

16 noviembre 1938 
28 julio 1936 Salama!lJCa Hinojosa del Suero •••••• Sa1amru!l>ca ." 

30 dici~bre 1937 Soria .......... " Osina ... , ............................ S'oria; ........ . 

24 oct~bre 1936 Zaragoza ... R.:mo1.inos ..................... Za:ragoza ... . 

:2 enero 1939 Soria ......... Valdeluviel ..•••• .••..•.•••.•• Soria ........ . 

7 mayo 

1 el1ero 

1~ junño 

mayo 

20 julio 

26 julio 

3 diciembre 

1938 Vizcay3; ...... Valle de Carranza ......... Vizcaya .... .. 

'1938 Gui.púzcoa 

1938 Navarra 

1938 Guipúzco¡¡¡ 

1938 Navarra ..... 

Andoaín 

Mondragón •••••• L •••••••• -! ••• 

La.cunza 
, ....... : .......... \ ........ . 

Guipúzcoa ... 

N~varr;i. 

Guipúzcoa ". 

Navarra .;..\ 

,1938 OrenSe ...... (UdeirO ........................ Orense ..... . 

1938 Zamora •• ., .•. Sesl1endez ...................... Zamora ..... . 

Estado de 22 de 1'1 julio '937 S,"ovl ....... Lld'" R~l ..•.•..••••••••••• S'80vl. ''''''\1 3' 

'.38 Ck"" _ ... Iv•,d""""" ..............•.. C""" ...... \ 
oct¡;:bre de 1926. 

693.50 

693,50 

693.50 

693,50 

28 mayo 

junio 1938 Idem .......... ~riajada·s ..................... Idcm ........ ..1 

2 agosto '.'" C'dl, •• , .•••• ., ro"", de S>uta Mula ••• C;dl, •.•••••. j 
:3 o<:tubre 1937 Lugo ..• ""'... Guisaooe ............ ~........... Lugo "'>"OT ••• ! 

9 noviembre 1938 León ......... La Losilla .............. :........ León : ....... .1 

23 febrero 19317 La Coruña ... Santa María de Lagestera La Coruña 

junio 1938 Lugo ..••••••• Lugi:> ••••••••••••••• 1 •••••••••••• Lugo ....... .. 

7 septiembre 1937 Orense Bouza .......................... Or·en:se 

junio 

2S febrero 

u agoito 

1933 Lugo 1furas ...... ............ .... ..... Lugo 

1938 León ......... Va:despino de Somoza ••• Léón 

1938 Cádiz ........... Villamartín ................ -... Cádiz 

......... , 
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Parentesco Arma. Cuerpo o Uni. 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS con los dad a que pertenecian CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 
causantes los causantes 

D.Luciano Jarque Izquierdo ......... PadTes ...... Inf. Mérida, 3Ó ... Sdldado Pedro Jarque .:Monrforte ............ , ........... ~ Doña Antonia ~lo1]fOirte .Mcnforrez .. . 

iD. }.fa,nue1 López Hernández ......... 
Doña María de la Concepción Goyas Iclem ......... Iruf. Tenerife, 38... Soldado Miguel López Goyas ........................... . 

D.íaz .............................................. . 

D. Manue'l Ascáriz Rodrí~ez ...... ; .. Tdem 
'D/Oña Angela Blanco Rodnguez ..... . Regls. La rache, 4. Solda,do José Asca'riz Blanco ............ , .............. . 

,D. Francisco Escalante MO:1.tes Idem ......... M. Recuperación ' ... 1hestro D. Miguel Esca:la!lJte Garda .................. . 
IDloña Josefa García Carrero .......... .. 

D. 1b'rtín Ol'iván Badía ................. Idem ......... Legión ............... LegicC1a,rio Benal"'dino Oliván Sorosa,1 ... ,.,...... .... " .. " 
Doña Juliana S o,rosa'l Guíu .......... .. 

D. J.::sús Vázquez Fondevia ............... IClem 
Doña 1fanuella FeijóoCan'izo ....... .. 

Mero Leg:ooor-io Luis Vázquez Fe·ijóo ... , ..................... .. 

ID. Juan ID'íaz González .................. Jdem ......... Mero 
Doña María D.íaz 1brtínez ............ . 

................... Legio.na.Zio Felicia1IlO iDíaz Díaz ..................... ", .. 

D. PaJb10 A,dám'ez Ferná!1dez .•.•••.•• Ide'm· ......... F. LE. T. Palencia Falang':sta Tettnás Adámez Rodríguez .......... "" .. ~ 
Doña Teodora Ródríguez Cárbajo '" . 
iDl. Mamerto Aguinaco Ugarte ......... Idem ......... F. lE. T. Burgos ... Fa'la'ngista Julián Aguinaco Loyo ........ , ... ,." ...... 
,Doña .María. Layo Ca·stre,s:ana ........ . 

D. Migue1 I:uqui'eTdo GonzáJ.ez .......... ldero ......... F. E. T. Toledo ." Falangista Gregorio Izquierdo Plaza ................ .. 
Dlofia Bas,i1isa Plaza1brtín ........... . 

ID. José Iglesias Fe~jóo .: ....... , .••••. ' •.. ldem ......... F. E. T. GaHoia .,. Falangista José Iglesia3 Vázquez ............... \ ..... 1 

D'Oña I.SJaI\lTa Vázquez V~llar ......... 

'DI. Je'naro Elorza; Elorza ............... Idem ......... F. E. T. Guip1Ízcoa Fa;langista Vicente Elorza Arisltimuño ... , ........... " 
Doña MwnueoJa Aris,timuño Urreta •.. 

D. J<lisé Alrlstond,OI Bcrcitán ............ Id., ......... F. E. T. Navarra Falalllgista José I'gnacio A'1'is:tondo Loinaz ....... .. 
DoAa Gregaria Loi'l1!az Zubillaga .... .. 

D. :Deogracials Aragón Gokochea:, ... ldem ......... Idem ............... ' ... Fa'!angis1a Pel1fecto Aragoo Almandoz ...... ~ .... ". 
Do!ia Fe'1'nlÍInJa Alttna:ndoz Til'a¡pu ..... .. 

D. Franci9coBarroso Agu:~lar ......... Idem ......... F .. El, T. S~vina. Falangista José MMía Barroso Jiménez' ............. . 
Doña_Ma:ría Josefa ]::ménez Renidón .. . 

D. Angel Eis,teban A'rruga ............... Idem ....•.... F. E T. Zaragoza Falacrl.!g¡i.sta Víctor lEsteba:n POma.t"1, .................... ,.,r 
'Doña Ramona Pomar A:l:ba1at ........ . 

D. Nic:asio IEs1cartíI1J ViciéI1J ............. Ide:m ......... Idem 
¡Dioña Hio1aria Garbarru·!> Val} .......... .. 

.Fa.l=gi5ta NtOOlSio ESlCartÍ:rl Gabarros ......... ,;,. ...... 

ID. FranCÍtsco .Dí,ez Martíne:¡; ............ Mero .......... Mem 
Doña Matea, Gutiérrez GWN:Ja ........ . 

Fallao:gi~ta Cándido Díez Gutiélu'ez • ••• fe' ••••• "'II"~ 

D: J~é Used Gime:lO ..................... !:clem .......... Mem 
Doña Josefa Arus'ón Bal1lO ............. .. 

Falangista Fr=isco Used Ans:Óni ..................... . 

ID. José Mu!lIor TOl'Ires ............ , ...... !:clero .......... Armada .............. Marinero JOIsé lMullor MartÍIliez 
IDloña Antonia ,Martínez Morilllna ... _ 

...,................... ,. 

D. Antonio He,rrera Santos ............ Idem ...... " ... Art. Costa, ~ 
Doña Josefa Rodríguez ,MateO$ .... .. 

So·dado Maruuel Herrera Rodríguez; 
",t" ... ~ ........ , 

D Hilaría Sie~ra Se!'Ón .................. lidero .......... Arl. Lrgera, f) ... Soldado Bemarrlo 'Sien'a Pérez 
D'~fía ,Ma.ría IRoStaTlo Pérex ........... . 

.. .... ... , ..... , ...... , .... " 



D. O. núm. 12 

anual' Gobierno Mili· 
,e les tar ti Autoridad 
'ede que debe dar 
.. conocimiento a 
'tas los ~otere5ados 

16 de enero de 1<}42 

Residencia de lo. interesados I FECHA ¡Delegaci6n de 
Hacienda de la 

Leyes o reglamentoslen que debe empezar el provincia en que ===================11 
abono de la pensión se les COnSigna/ 

que se les ~plica el pago 
Día Ues Año (2) 

Pueblo Provi'fl-Ct.a 

() 

r-
jÍ 
t. 
o 

F 
1-- '_ "1-------- -----I~ 

Teruel 
693,50 

693,50 

·44 O,CI) 

·5°0,00 , ¡ 
. 106,00 

.106,00 

.106,00 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 
(1) 

693,50 

<i93:S0 

6<)3,,50 

6<)3.50 

693,50 

693,50 

6<)3,50 

693,50 

970,00 

4l(i,10 

693,30 

,1938 Tel"uel ... : ..•. fl Castellar ................. . 

1937 Tenerife ..... .Taooronte ............ ' .. oO .... .. 

I 

7 octübre 

7 abri'r 

13 julio , . 1 
1937 Lugo .'.' ....... ,Fna ......................... .. 

I 
1938 Huelva ....... Hijojos, ..................... ' .. . 1 febrerQ 

i 
211 jUr1i0 1937 Zaragoza .... Zaragoza ..................... . 

20 julio 1937 ~,rense ....... IIA,. ,.s10riz ......... , .. " ....... ~ .. .. 
17 diciembre 1936 L • R '-- .1, S b eon ...... '''I"llJUta u'e agann re ..... . 

23 se[>tiembre 1937 Palencia .... ICarr<ión de los Condes .. . 

I ,25 noviembre 1936 A18Jva '''~'_''''lurC<lJbt::Staiz .................. .. 

....... Navaleaüi ....................... . 30 diciembre .1937 Toledo 

Tenerife ..... 3-

Ll1go ......... 

1I 

Ruelva .: .... 11 s. 

Zaragoza ... \ ': 

Orens,e ........ ¡ 
León 

I 

Palencia 

Alaiva ........ \ 

I 
Tloloo'o ...... I 

Esta,tuto de Cla
ses Pasivas del 23 
Estado de 22 de 
octubre de 1926, 

diciembre 1937 Orense ....... Tallón ............................ Orense ... "'" 

1/S ma,rzo ~ 1937 Guipú"-coa ." Se~ra ...................... ,... Gui,úzco:;¡ 
3· 

2 dilCÍembre 1938 Bilbao ....... Bilbao Vizc3!ya ...... 

6 ju¡'¡ó 

u enero 

11938 PamploIlJa ... ¡A!liOZ ..................... " ...... N'avarra ... .. 

1939 Sevilla .... ~. 1[orón ............ ...... ........ Sevilla ..... .. 

25 octubre 1937 Zaragoza oo. San Juan de Maza-rrifa ... \ Zara'goza .... 

9 dJiciembre 1936 Idem Be1clJite ........... ~ ........... . 

marzo 1938 Idem La A'lttIJiunia de D.a Godina Idem 

I 

18 septiembre 

21 jt:'lio 

8 julio 

z6 agosto 

Id ,~ 
I em .. · ...... n 
i 
~1JU'ería ..... \ 

Gdi,······/l • 
Zaragoza ... ~ 3. 

1937 Idem Ikceral ••••••••••••••••••••••••••• 
I 

'937 Alm,," .... llm,"" .................. : .... . 
1937 Cádiz ......... ,Puerto Real .................. . 

'937 Z"'g", .. : 1""''"'0'' .................... . 
II 
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NOUDRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 
con 109 

causantes 

I Arma, Cuerpo o Uni· 
dad a que pertenecian 

los causante¡ 
CLASES Y NOUDRES DE LOS CAUSANn~ 

D.Eloy Alonso IRos'a~es ...... ' ............ ,Padre ......... I!ll'f. Bailén 24 ..... Brigada; D. Mateo Alomo Ma:I1tín 

D. Tom<Í!,.Q)r:re,s López ................ ldem 
Caz. Me"i1la, J 
Caz. N1.l:!I1an:cia 

Soldado Ben1to COTl'e~ Barrio ................. ",1 

S,()¡,dado Teodoro Corres Baorrio .-.-................ , 

D. José Delgado López .................. Idem Caz ..• Ser.rallo, 8 
D. Ramón Ca'velo Rodríguez ......... ldem ......... LeglOn .............. .. 

So'dado Franc:,co Delgado Sán{:hez ........... "" 
Legicoar:o Lucia:llo Calvelo Brandón ........ "" 

n. Seve.ria:1,o. 1gea Pina .................. 1 dem ......... F. E. T. Navaorra 
Doña, Euseb:a Endso Orte ............ ).fadre ........ lnf. Zamora, 29 ... 

Falangi'sta, Rai.mundo. l~a Navar'ro ......... .. 
Alférez D. Beroa'r,do Asens1io ·Enciso ... ' ....... , 

Doña María 1!agda\ena Mesijo Sán-
chez ................ , ... : ........................... ldem ........ Inf.)'fontaiía, 30 ... Alférez D. S~r:van¿o López lfasijo 

lDloñaJ 1ferced,es Dova1e' Dova1e ...... Idem 
Doña Manue1a Hernández Cabezas ... Idem 
Doña María ViIlares Río ............... Idem 
Dofla Josefa ,Rey Grande ............... ldem 
Doña 1f8,ría Pilar Cerrada Cerrada ... Idcm 
¡J)'oña María Pa¡;oma'rel~ conocida 

CO:1 el nombre de J osef;! \ :Roll).ero 
Pazos ....... '...................... ............... ldenl 

:Doña María Gómez Delga'do' ......... ldem 
Doña 1largarita Torres P;¡'checQ ... Idem 
¡Doña! Ana Dojo L'amas ............... ldem 
IDoña Averl!1a Cano Fermo,sell ...... Idenl. 
D.oña Maximina Colsa Cornelio ...... Idem 
Doiia Franciscá Jaca Ayerbe ......... ldem 
iDofía nolores T'obal Gomez ......... ldem 
Doña 1h:aera. González Osorio ....... ldem 
Doña J os'efa Cedán Codesa,l ......... Idem 
[)oii~, M ercede's Gómez pontón ...... Idem 
Doña Fcl;iciana Atuche Gellano .... ··1 Idem 
Doña María. del Rosario Her:1ández I 

Cruz ............. , ........................ : ........ ' Idem 
Ooiia Josefa Ramos Díaz ....... :~ ..... Idem 

. Doña ElUstaquia ~fencía Prior ......... ldem 
Doña Elisa Hernández ~13'rtín ...... l,dem 
Doña Segunda Pab:.os Baño'5 ......... l,dem 
Doiia Ana Boria Zubieta ................ ldem 
Doña 1fanucna Bravo Sá;nchez ...... Idem 
Doña Gracio:sa Goñi Allí' ............... Idem 
Doña. Lucila GaUego. Gorgojo ......... ldem 

Doña Juslta Ti'neo Ló,p'ez ...... , ......... Idem 

....... :. lnf. Zamora, 29 ... 

...... ... 7 '1 . G. Intendencia 

......... lnf.. ~amora, 29 .. . 

......... LeglOu .............. .. 

...... ... Reg. C. Combate, 2 

lnf. Lepal'lto, 5 .. . 
Ini. Gra.nada, 6 .. . 

....... '. Iodem ...... : .......... . 

......... Inf. 1Iontaña, 7 

......... luf. Gerona, 18 
Reg. Infantería, 23 
Inf. Bai én, 24 
lni. Zamora, 29 
Idem .................. . 
I.clem ................ .. 
lnf. ;,lontaña, 30 ... 
Art. Burgos ........... .. 

Sargento D. Ramón Dovale Dovale 
Sa.rgento D. C¡audio Torres Hernández " .. , 
Caoo Ramón Fuentes Villares ............... "", 
Cabo José Abel Rey ............................ .. 
SQldado Jesús' de Fr2'11C':scO Ce!'1ra:',da , ....... ,,' 

Sold':'..Ido J'lla'n Manuel D.íaz Romero ... ,,,,, 
~.o:dado J os,é Za,pata IGómcz, ............... " 
Só,'dado Francisco Díaz Torres ....... "" .. ' 
:s.o:dado ,:Manu,e'l\ Corral'es Soj J ........ "" 

Solda,do Antonio Núñez Olmo ........... " .. ' 
Sold,ado An,tonio Afol1So Colsa ..... :, .. " .. 
SoJ.da,do Santiago' Alu"tiza Jaca ......... .. 
So:dado Juan Cotta Toba'! ................ " .. 
So' dado Román González González ., ... 
S-01d~do Tosé lCedán Codesal .......... " .. 
So':'dado Remigio Día z Gómez .............. ' 
,So:dadol Venancio Yurrebaso Atucha 

G. T. lini S ...... Educando Jüsé Ramos Hernández ...... ,. 
Legión ............... Legionaria Lu'ls Claro Ramos ........... " .. ' 
Id~m .................. Legionario ~fa,nuel ,de Pablo !l'fencÍa .. ' 
Idem ............... , .. ,.1 Leg:onario Pab'o )'far-tín Hernández " .... ' 
ldem ............... " •• 1 Legionario B3)domc'ro EI:ias, pablos ...... ' 
Idcm .................... L~g:cnJri{) RaÍael F{),'::;uc:ra Borja ........ " .. ' 
F. E. T. Burgos .. , Faolangis;ta Antonio GarcÍa Bravo ....... ,,, 
F. E. T. Navarra F8'·,2':"~ista F:lor~ndo Blázquez Gcñi ..... "" 
F. E. T. León ....... Fala~'gilS-ta 1f!J.xim~:1o ,LJa.ne'sl Gallego'" 

~ -~- ~. 

Art. Pe s a,cta: , J~7· :.-~.' SQI:ldad1o Justo Balribadillo Tineo .......... " 

IDloña Candelari aJ Nieto Garcta! : ..... . Vi,uda ........ F. E. T. Navalrra Cabitán: IDI. Luis Gómez Ruiz ............... ' 
l,de:n, ......... A.rt. Burgos ........... Teniente D. Aniceto Sanz Gómez ....... .. 
T,dem ......... ¡B. Z. 1finadDres, 8 Brigada D. Jmto D01:ral Núitez " .. " 
J.dem ......... F. E. T. Zaragoza Sar:ge:i.to D. Fr'an-cÍslco Opio Maza, ........ ', 
I.dem ......... Inf. Zamora, 29 ." ¡(ab!) Leonardo E,;roa Fernández .......... .. 

Doita Isabel 'Debrán Bals~alrd,o ....... .. 
Doña Gloria Rodríguez García ..... .. 
Doña Me,ría ',Ahs<\! Lafuelnt~ ....... . 
Doña Merce1des A.re'sl Gi.l ..... : ........ . 
Doña 1Iaría del Pi~ar Hernández 

García ... , ....................................... .. 
lDbña Dol-ores Valderas Perea ....... .. 
Doña' Piedad Hernández Ga,rcía ... 1 ... 

Doña Mar4 Rodríguez Gonzá'ez .. . 
Doña Carmen Santos de la Yiu,da .. . 
Doña Rosa"rio Galán Gómez ........... . 
Doila Con:sue101 Gonzáte1z Lea'! 
Dofla Benedicta BO:1i11a Ferrer ..... . 
\Dbña! 1laotilde Granja Fuel!1tes .... .. 
Doña 11a,ría Sánchez Mar-tín ........ . 
Doña Hermin'a Vaqueira Silveira .. . 
Doita María' S-uárez Cerre'delo ......... . 
lJoñ<L Margarita Moya Lla~!f~ ........... .. 
!Doña Primitiva Gal'cía ,Díaz ........... . 
Doña Concep'CÍón DoMado Guillán ••• 

I,dem ......... I.nf. Tenerife, 38 ... Galbo Cristóba1 Ahrante Gal1"cía: ........ " .. ' 
I¿e,in ......... Fle{:ha's Negras .. , So',dado José Garda VaJ.deras ............. " 
l,dem ......... Caz.-'Las Navas, 2 Solda,do Domingo gsclobar Sáilamo ... ", 
I,dem ......... Caz. S. Fernando, 1 Solldado Juan Hidaigo Aguiar ............. ,' 
I,dem ......... Bón. Flandes, 5 Sc,l,dado IDav:,d Iturra,lde Ventols3l •.• " 
Idem ......... Bóo. Ceriñola, 6 Soldado Antonio Andraode Aguil ar ..... ,'" 
ld'em ......... Inf. Granada, 6 So'da'¿o lbnue1 FO:1tao Colmeiro ..... ',.' 

Id T f G o 18 SOi'dado ~[odesto Ortega Tr:guero .... ,',',' ','em ......... n. er na, 
Mem .......... Iof Valladolid, 20 Sc1ldlaldo Gume:r.s,indo Taboada Rego ... :" 
Td'em ......... Reg. Infantería, 27 So,l,dal¿'o ,Elías Váz'quez Urbano ........ '." 
lodem ......... lnf .. Zaomora, 29 ... SoMado IRamón López Gómez ..... , .... , 

So~dad,o Antonio Carnero Fer:nán dez ','" T,d'CIr: .......... lnf. Zaragoza, 30 .' 

Id 1 f P 1 6 SoIJ.cJa.d'O Miguel Torres Vicens .. ·····r· o 
'em ......... TI. ama, 3 Sddado Raimundo 'Domínguez Fu!l1e " 

ld'em ......... Inf. Tenerife,,38 Solda'do Gris,t6ba,¡ Herrera. Muñoz .... . 
Idem ......... Regls. Melilla" 2' 
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In anual Gobierno Mili· Residencia de los interesados 
se les tar O Autoridad Le)"e. 

FECHA' \Ue1eg aciÓn de ¡ 
Hacienda del, 

o reglarnent<>s en que debe empezar el provincia en qu, Il---========-~===== ,ncede que debe dar 
conocimiento a que se les ap~ca abonode la pensión !e les consign: 

el. pago P.u<:bJo I esetas los lÍnteresados 

-
4,500.00 

693.50 
693.50 

Ó93.50 
2.106.00 

693.5° 
4·000,00 

4·000,00 

3·500.00 
3·500.00 

795.50 
2.178.00 

693.50 

Ó93.50 
Ó93.50 
Ó93.50 
Ó93.50 
Ó93.50 
Ó93.50 
Ó93.50 
Ó93,50 
Ó93.50 
693.50 
Ó93.50 
Ó93.50 

1.456.00 (l,}. • 2.106,00 
2.106.co 
2.106.00 
2.106.00 
2.IC6.oo 

603.50 
6(j3.50 
6rJ3.50 

6rJ3.5'l 

7·50 0.()0 
7·5'10.00 
4 éOo.oo 
2·¡(J().oo 

iCJ3.50 

i0".50 
cr¡'.iO 
6<)3.50, 
6<).'\.50 
6C):l.50 
603.50 
6').1.5'1 
6<)3.50 
6<)3.30 
603.30 
603.50 
693.5'l 
0<)3.50 
693.50 

I 

1·530.00 

Día Mes Año (2) Promeia 

-------------- ---------11--------------------'---------11----

~ 

1'1 

5 
18 

12 

9 
2Ó 
8 

23 

8 
10 
23 

25 
1'3 

5 
23 

junio 

abrN 
juUio 

julio 
tmarzo 
mayo 

marzo 

julio 

ml\Tro 
marzo 
'junio 

octubre 
' agosto 

17 (nero 
13 agosto 
16 diciembre 

rn:a1"ZO 

enero 
mayo 

23 
11 
20 
30 
ro 
12 

Estatuto de Cla- 24 
ses Pasivás 'del 
Estado de 22 dt! 5 
oct~bre de 1926 16 

J!fje'ro 
marzo 
junio 

z6 agosto 
12 mayo 
9 se,ptiembre 
15 noviembre 
16 
zo 
23 

; 
n 

t 
18 
15· 
6 
24 
19 
24 
1 

2'2 

24 
Z:l 

19 

I~~ 31 

enero 
jul'lo 
julio 

julio 

enero 
agosto 

en<:ro 
agosto 

'ju io 
sert:embre 

junio 
fcl>rero 

f'ebrero 

1937 Palencia .... Requenal de Campas ....... 
. G:i~~__ _ " 

P41eru:ia .... 

~937 , 
1937 Alava; ......... .\iarqume!l .................... . Alava 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

C'JO los 
causantes 

Arma, Cuerpo o uni.1 
dad a que pertenecian 

~cs cau<;aI~i.e"i 

CLASES Y NO:,mRES DE LOS CAUSANTES 

no~a Lorenz~ Tena. Ase;-¡,io, .•.••••• ·1 V:uda ......... Reg. Artillería, 22 .So~dado Paulino Campas L'ópez 
!Dona Gerncsla Cordero BCl11to ...... Idcal .......... Art. Ligera, II ... So dJdo Eusebio Gonzá':ez Herná~d;~"""'''''l 
DoÍla Cilljida ~ e"oa F·móJd.ez ...... : 1 dcm .......... R. .H. I!16~[)ie~os, 10 Sddado Luis Cid T;:.'boada ................. :::::::: 
jDlOiía üe:·ia, Gómez Ferra-das ......... ! Idem .......... Reg:, 1 ran.~m1s1ones Sol·dado Be:lito TabDa,da Alén .................. .. 
Doña Pa:ui¡:lI1a E':izondo Echevarría ... 'ldem ....... _. LeglOtl ............... I Leo- ,onario Pedro }'fer"no 'I"rt1'n'ez 
Doña] esu"a Ingalaturre Pedriza ..... 1 dem .......... F. E. T. A;agón ... ¡ Fa~'lngi,ta Francisc·o H urta~~; Ingala'¡~';re :, 
Doña Lidia OC<lmpos Dávila, " ........ Idem ....... F. E. T. Caceres ... Fa':ang.sta Eugenio García A'lvarez ........... , 

Doña Ana· Ma.ría ]tménez Va1ero ... Idem 
iD'ÜÍla Ramo;¡.a iCalucho Gallinat ...... ldem 

Infa'ntería .... , ......... AHé-re'z D. Antonio ]iménez González ..... " 
Guardia Civil ...... Guar.diaFerna:Jdo Bayarri 1hta ...... ,: ......... . 

{DlOña Carmen Cruzada Pérez.: ....... 11 dem Idem .......... , ... , ... : .. Guardi,a FranJCÍ¡s,co Simón Gutiérrez ...... : .... , 
Doña. Alicia Ga:rcía. Mo[era. ....... ; .... ld,em Idem .............. , ...... Guaird',a Pedro Sáiz Soria ..... : ................. ". 

(.~----------------~------~--------~~---------------------
OBSERVACIO='IT.S 6. l'erc'ibi.rin 1Ja¡ Ipensi6n qu-e .s-e Qeis' 

s,eñaLa en tanto conserven 'su actua,j 
I. POr ,los Gobernadores 1fi¡!i,tares estaldo . .de q:lobr,eza, 1)asandQ. por ente

a que corres'ponde el llunto -de :,esi. nue:,:o 'seña.!ami,~~to, y ~pre·vi~. 'Ji.qui
dencia de ,lo;; reC'.:rre'nte;s, 'se dará da,clon v ,deuiuc'Clon de l.1's 'canhdades 
tTas':ado a éstos de la 'orden de .con-I que .1P:or lel! ,Cuerpo hu;bie's,e'n IPodi·do 
ce:s.ión de la 'pensión que S'e '!e<~' !S·(}ñaila;. Ip e.r,elb1r a 'Cuenta. ;del pre's'ente s,eñala-

2. Todas 'las' /pe:Jsiones aJ ¡percibir 1ill1elnto;. 1;.1 llenS:,On que ,s,e les s'eñala 
por esta capi,tal (Ma·ddd), serán a,bo- elS eqUlva::nte a'! 60 ipo,r lOO del ,sue-I
na,da's por la. .Dire'cc',ón Generall de rra: do 'que d~s.frutaih~ ~il cau-sante en! la; 
DooJa y Clas'cs Pa'sivas. fecha de' Su falleclm1,ento. 

E 
. . 'b d' I 7. Percibirán la pens,ión que se .le 

3. . 'staJS l'en:SilQ,ne.SI s,eran a·. onal as, 0'-' . t t 1 t't d 1 1 sdna:',aJ ,e:1 t<l.lnto ·c.o:n.s'erve s'u ·a,ctual 
en .an]? '~Od'!1Js'~!;ven "da' dap ~]1. d,egt' esta!do civil y de IPobreza 'prev',a .Ji. 
p.revt~da d'l qm aClOn y .. e

l
· UCC1'Ü:l 'e

t
.· as qui·daci6n y deducción oe ¡as ca~,tida· 

cai11 1 a es; que 'P~ ,os ~eSlpec 1VOS de, . u ,or ' 'C ' , .' .,' '. . 
Cuerpos hubesen: Sido satisfechas a SI ~ ,e p el, ue.rpo hubH~s.e 1l0_d1do 
•. d L dI' .p.erClb.r a C"Jenta del [lre's'e'l1lte 'senala-
lOS m,teresa 0'5. , ·O·s 1)a res . a ipercI- . t 11 b d ' .. b' , f'" t t m·:en.o, e a ono ' e:l !cual es 'co'm:pa-

1ran en üo,par 1C1'pa'C10n y 'en an ° üble 'co 1 n " d· - t 
con".en'en su adua'l e,sta·do de' poibre- . a:nua'le n . a pe ;5'lOn . ed 2.2d501 ¡pese a's· 

d
. .. , 'S quecOIITl'o VI'U a e coman-

za', Ipalsan 'Ü IPor ent·ero a!l que so'br.e- c"a~te d 1 f .. ' D S d L' .' 'd d - 1 .,.. e· n an,ena . erva'n o· 0-
nva SI:1 [¡"CeS1' a·d . e. :l1iU·evo cS·ena a'-"1C IL 'pe 'b"' . t d d '! mientO'. _ 1" 'Z Y ;0' z: per'Cl e 'la, l'111ereSa ae 

}'fontelpl(Y~f¡.J¡tar,C'On a,r,reg~o '<1; la. ley 
4. Percib'!I"án la llf'nls,i'ón que ·s,e 1·es de 17de' nov:,ernbre de 1938 CE. O. nú

,e'Ílala hasta e<l día'lI .d.e agos,to de mero 151). 
193'7 en que fa,lIeció la: maMe d,~'l ,cau- 8. ,Percibirá Ifa; Ipensión que se le 
,sanie, y des,dee's,ta fe'ch3J por 'e1lJtero 1"0 a,l 'que ,soibreviv3J 'sb necesi,da'd' de 
<lJ1 padre, que le ,será a.bo·nada en tanto seña'la e,n tanto ·oonls,e,rve su a'ctual 
conserve 'su ,actua'! es,ta,do de iP.Q<breza, esta'do de llohre·za.:, 'V ¡previa Equi·da
prevo a \li,quidaóón y deducción de las ción y ded,ucciónde 1as ca:J~ti·da,d·es 
canti-dadclS' que hubie's'e ¡podido [ler~i- !que po,r ell Ouel"ip'o 1mb',e.sleI IPodidlQ 
bi.r 3Jcuenta d.ellpre'se'n1te s,eña'!am'ento. ~)ercilbir a cuenta de:! ¡pre'sente sieñala-

5. Percibirán lape'nsión Que 'se ,les' mie'nto,. 'el albono ,d,e'l 'cuiales, ,COffi'pa
se'ñala. en: cOipartiópalc:ón v eI.!· fa'nto ti,bl:,e ,con la 'pensión de 1.000 'De~etas 
'colllserven .sIU adualV estadio de po- alnu,ale'sque ,la iniere.sla'da, percibe en 
hr.eza, 'pasa:nd,o IPor' 'e:Jte,ro ·al. gue ,s·o· ('o:J,ce1pto de viudeda'd, ,con apreg'lo a la 
brev',va sin ne·cesida·d de nuevo ,seña- ley de. 17 ,de ,noviembre ,de 1938 
¡amiento, 'previa' .!,·Iqui'daóón y deduc- (B. O. núm. 151). 
dón ,d'e 'la's 'cal11tid,<!de.s ,q'u,e ¡por el! 9. Perc'birá 1G' 'pe,ns¿ún que :se le 
Cut"11fO !J.ub;esen podidO' p·ercib"r a s·eñal1a equival,ente a'~ 60 'po'r 100 de'l ha
otlenta ,dd Ipre'sente 's.eña'lamiell'to, el ber ,ínteg,ro que di,sfruta·ba elc.a'usante 
abono dd cual .es ,compa6ble con e-l en Qa fe,cha de 'su !nuerte, 'previa liqui· 
s~le:.dlQde 2.500 Ipe!s'etas a:J.uaJe·sque d2.'c',óh y deducción de 1a's ,cantidades 

. el 'recurre'nfe disfruita como 'ca¡pataz que por el Cuerpo hubi.ese IPod:idb ller
fO're's,t al] , icon arreglo :le la lley de 17 de óbir a;cuen'tIa! -de'! ipre:s'e:J,te s,eña
nO'V~emJb,re eLe 1938 (B. O. n:{tm. ~51). Jamiénto. 

.JO. ] uS'tificado en el expediente i~ 
fOfl111ativo .el hecho gloriüs-o que COl' 
.cunrió en la muerte de] causar:.le, se b 
hace el presentes,eñalamien,to, Que ~er .. 
'cibirán en tanto cons·erven la apt'tuG 
Qega1', ,previa liquida·ción y deducCÍ'ó: 
de .1¡as lCa'11tidade·s que hubiese') re·c·,bido 
porcue'nta del ante'rior señalami'ento, 
que qued.a, ,s·in efectO'. P 

I~fá,drid. 18 ·de ,dj,ciembrede 194I. r 
General Sec,retario, Juan Herrera. 

ERRATAS 

DIRECCION GENERAL DE EN·' 
SE:&ANZAMILITAR 

Academias.--Bajas 

DIARIO OFICIAL núm. 281, de 16 <le 
diciembre de 1941, pág. 889, columna 
teroera. 

Donde dice: Teni,ente de comple
mento' D. Hermógenes Subugueiro 

López. 
,Debe decir : Teniente de comple· 

-mento. D. He=6ger.,es Sabugueiro 

Portas. 

DIREGCION GEiN'ElRAL DE RC 
CLUT AMIENTO y PERSON.-\1 

]¡z!a¡ztería.-·V'.awlltes de destino 

DIARIO OFICI~L núm. 4, pág:n;¡; 52, 

co1umr.a tercera. . 
Dond.e d:ce: Núm. 62.~Dos de ten:;c:: 

te cO'rond, qU'il1ce de' capi,tán y tre:D
'· 

y una de mballterno.· '. 
Debe decir: .Núm. 62.-Una de teo:e~; 

te coronel, quince de capitán y. :trelf
" 

y lUna de: suhalikmo. 
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G<Jmerno Mili· 
- Residencia de los interesados 

lsión anual 
Ue se les 
conc~de 

ta r o A utoridad Leyes 
que deb" dar 

conocimiento a 

FECHA Delegación dCj 
. Hacienda de lal 

o reg1amentJs en que debe empezar el provincia en que ================= 
. ~bonode la pensión se les conSigna¡1 

Pesetas Los interes,ados 
que se les aplica el pago 

Día lIles Año - (2) - PuebJo Provi"cia 

416,10 

693,50 
693,50 
693,50 

E 1 1" ,""O '938 ",,,go,, ...Iz,ngo~ .. -'.................. ZU,g=l-
statuto de C a-?7 octubre 1938 Avila ...• _." .•• ¡:'Iadr-;gal de las Altas T.I Avila ......... / 
~:ta~:sá:a~2.~~ '2;62 agosto 1930 o,rcnse ...... 1, Bóveda ; .... : ................... IOrense .... .. 

" d abril i037 Pontevedra ¡"SiJle. da .......................... :. P.ontevedra. 3. 
octt<Jure e 1926. Si' 

1.800,00 
69350 
693.50 

25 agosto 1937 Idem ......... I,QUlnto ..... ~ .................... Zaragoza ... . 
30 octubre '9-'0 Zaragoza ..•. a~taguca ..................... 1\ ,"varra - .... l 
16 noviembre 19.36 Cáceres ... r.-..I Cascarralejo de la Jara ... Cáceres .... .. 

5·000,00 
3. 100';00 
3. roo,oo 
3·200,00 

Decreto de 18 de 
ahril de 1938 ID 
(B. O. núm. 549) 27 
Y ley de '13 de 6 
diciembre de 1940 25 
(D. O. número 
292). 

enero 
j¡;¡lio 

agosto 
julio 

1937 
1936 
~9j'Í 
1936 

Jaén ......... Jaén ............................ .. 
Lérida ..... "'" r'raga ........................... . 

Jaén 

Varims Armas.-},{edallas de Sufrimien
tos por la PQtria. 

,DIARIO OFICIAL núm. 8, ,página 121, 
colu~m]a primera. 

Huesca .... .. 
S.evilla ....... .IISevilla .......................... . 
Córdoba .... .1 Be:alcázar .................... . 

Sevilla ..... -.. ID. 

\ 

¡ 
1 

IDon-de di,ce: (CCnt:nuacj,ón de la o:r

den em'P'ezada a ¡publkar en el DIARIO 

OnCIAL núm 7, de 10 de' enero ~k 1'941.) 

Debe decir: (Contiooación de la> or 

Córdoba~ .. . 

UUl emoeza.cfa: a publica'r en· el DIARIO 
OFICIAL núm. 7, -de ro die mero d<: 1942.) 

Igual er:rOlr se ha cometidO en el DIA
RIO O FIC1AL núm. ro, página 147· 

Madrid,I'5 ,de enero de 1942. 

óRDENES DE OTROS~ M 1 NI STERI OS-

jAINIST~RIO DEL AIRE 
Obras 

En 'resolución a la'5 instanci;¡,s [)re
sentadas por el capitán de Infantería, 
;profe'sor de' la Es,éuela Oentra[ de 
Ed,ucación Físka, D.Francisw Javier 
Fe'\1;1ández Tra:piella, en sÚiplka de que 
sus o-bras "Técüca de' Gimnasia' Edu
'cativa" (2.& edkión); "Ourso Práctico 
Completo de Gimnasia Educativa'" y 
"Lec.ciones de Gimnasia Educativa" 
(2.3. ed·.ción) sean declarad'as' de 'lltili
<lad para el Ejército del _Ake; tenien
do en cuenta lo informa,do por la Di
rección General de Instrucción, se de
claran las dtadas. obras d:e utilidad 
Ipa'ra este Ejército, recomendando su 
adquisic''Ón a los Ce':ltros, Cuerpos, 
Orga:¡'smos, Academias, Bi,bliote'cas y 
D.ependtncias del Aire. 

Madrid, 30 de diciembre de 1941. 

VIG6N 

Bajas 

. A petición del i'nteresado, 'ca'USa ba~ 

procede, el capellán a'similado. a aUé
rez D. José González Muniello, que se 
e'uouentra ,destína'do en la Zon,a Aérea 
de Cana,rías' y Af6ca Occidental. 

Mladrid, 2 de e,nero ,de 1942. 

ylG6N 

{De,) B. O. del E.;¡tr:ldo núm. 1'5.) 

MINiSi~RlO DE A\ARINA 
Plazas de 2:racia 

'Dada cuenta die instanD:a ellevada. \Xl'r 
doña Isabel Vargas. Villena, eS120sa d-ti 
que fué teni"ote de Artillería V'. Juan 
Casi Vidaur.re, asesinaldo- po'r ,los, mar
xistas e1día -30 .de julio de 1936, y en 
~Uya instancia soEóta ,plaza de' gracia 
para S.UIS hijos, d0ña Dolores y. D. JuEo 
José Casi y Vargas, S~ a.ccede <l! 10 ':nte
pesado, 'por considerarlos comprend':dos 
eH el turno 'primero d:e la orrd·en de; 8 
ée marzo de 19-10 (D. O. núm. ssi) •. 

Madrid, 19 de diciembre de 19-P. 

MOREXO 

J~ en el Ejército del Aire, quedando a I Dacda cuen~ta d~ inst2ncia e~evada peor 
d¡s'posición .del! de T'er·ra', ·d'e donde doña Blan~ Gerber <le la Concha, es-

pesa del qUe fué comandante de Inge
l;i'eros D. Emique' E,¡c:e Huarte, a-s:es'i
nado <J?Or lQS marXÍ:stas el día 19 <Le' 
~gosto -de 1936, y en cuya instancia so
lio:t" ,p'az'a de 'gr3'cia pa·ra sus Idos 
dooña Ma'ría ,ele! Pilar, doña Ana Marí-a;, 
d0U JuEo, D. Emique y doña Teresa 
Erec Ge~·ber, se a'ccede a lo inteersado, 
:;lor ccns.iderar los comprendi·dos en el 
'P't:oto ¡primero de la orden de 8 de mar
xú de 1940 {D. O. núm. 59). 

Madrid, 2C de diciembré' die 194n. 

MORENO 

D::tda cuenta de .ins1bneia elevada por . 
dcn ~fnluel Garzón Benítez, radre del 
que fué alférez rrovis:or..al d,e Infante
ría -D. ~fa,nuel Garzón Galle,n-o muerto 
en a:cción de guerra el ,día 2 de ·sc?:':ern
bre de 1933, en el ,s'ector de C.as.tu~a 
(Bad:auoz), y en cuya instancia solicita 
¡h.za <le -gracia para ,sus hijos D. San:
t;úgo y D. José María Ganón Galie
:;0. se accede a lo interesado 1'0<l' con,.. 
si,dera'r'os comprendid'O,s en el '])Unto pri
mero de la o,den die 8 d~ marzo de 1940 
(IJ. O. núm. 59). 

MDJdrid, 23 de di:eicmbre de J94I~ 
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Dada cuenta de instancia! oe1eva.diaJ ~ Aidicr- (1fa:rruecO's) el año I9ZI, y ¡en¡ 

coña Sagrario Boada Maeso, esiP.9s;¡¡ dd cuya ifllstaocia solicita p'aza. de gracia 
• ue fué comandante de E~tado Mayor %Ta su hijo D. Ra.faeJ Sainz Boada, se 
cíon SigiÍl"edo Samz GuÜérrez, m_uerto' a accede a .Jo interesado, por consider<lirlo 
coosecuencla del canltiverio sufrido de cOmprenrl1do en el !pun~o !primea:o de ia 

D. O. núm. u 

orden de 8 de marzo de 1940 ,(D. O. nú
mero 59). 

·Madrid, 23 de diciembre de ,1941 • 

MORENO 

(Del B. O. del Estddo nú~. I,S.) 

ADQUISICIONES CONCURSOS 

PARQUE ,DE INTENDENCI~ DE de malIlÍ:fies:ro en ,las' oficina'3 de este 
ASTURIAS PaJl'que. 

lA Junta Econ'órnica; <le este Esta-
b,1edmiento hace ,sa.be:r: . 

<Q ue de'hietITdo adq uirirse pOr ge5-
iúón directa los artícu'!os' de s.ilministro 
oompren-di,¿o::. en el Cáicu'lo de Xeccsi_ 
dades del mes ,¿e febrero p,róximo par·a 
\as fue.rzalS del Ejército de las diversa·s 
gU1aornidones de Asturias, pu~den pre
¡enta.rse ofertas hasta la1s doce horas 
d-e1 dh 28 del corriente. observando 
las p1iegOis de condicxme,s qu: están 

O1viro0,8 de CIllero de 1942. 

P.2-2. 

LA LEGION 

Primer tere,io 

Necesitando adqui.rir con urgencia 
este Cuerpo 4.000 metros de cuerda 
para bastes, 2.000 metros de cuerda 

de tambor, 100 paquetes de o'avos 
de h e r r a r y 600 barras de sebo 
!p a r a engra~ de carros, se Sa.'a a 
concurso por el pres6:J.te, admitién
dose ofertaSen sobre cerrado, por 
un plazo de diez días, a partir de 
lapublicaci6n del presente en el 

'DIARIO OFICIAL,en la:s oficinas de 
Mayoría. de este Cuerpo en Tauima 
(Marruecos), en donde estarán de 
ma:J.ifiesto los ~liegos de condicio
nes que deben reunir, f or m a' de 
pago, tiemPo de e:J.trega, etc. 

P.3-2. 

ANUNCIOS 

DIARIO OFICIAL Y COLEC
CION LEGISLATIVA 

Pedidos de ejemplares 

SERVICIO GEOGRÁFICO y CARTOGRÁl'ICo.-TALLERES.-MADRlD 


